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^  Epoca 5a. Villahermosa, Tabasco, Octubre 10 de 1 407?
J

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por la C. MARIA LILA SOTO DE LA 
FUENTE, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en la Calle “León Alejo 
Torres” , del poblado de Chichicapa de este Muni
cipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo 
que a la letra dice:......  .........- - — .........................

“ Comalcalco, Tabasco 31 de Agosto de 1981, mil 
novecientos ochenta y uno - Por presentada la C. 
MARIA LILA SOTO DE LA FUENTE, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie de 
450.00 Mts2. Cuatrocientos cincuenta metros cua
drados, que se encuentra ubic ado en el fundo legal 
de la calle “León Alejo Torre” del poblado de 
Chichicapa de este Municipio y que se localiza por 
los siguientes linderos: AL NORTE: 15.00 Mts.2. 
Quince metros cuadrados con el lote Num. 6, al 
SUR 15.00 Mts2. con la calle “León Alejo Torre” , al 
ESTE: 30.00 Mts2. treinta metros cuadrados con el 
lote Núm. 16 y 45 Mts.2. Cuarenta y cinco metros 
cuadrados con la calle “José Ni Rovirosa”, AL 
OESTE; 30.00 Mts2. treinta metros cuadrados con 
el lote Núm 14.- Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud para conocimiento del Público en

general, por Edictos de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial dél Esta
do, en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos, de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la ultima publicación del adicto, para que 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Consti
tucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los 
derechos aue sobre el antes referido predio pudie
ran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Asi lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco

iví.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

L1C. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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IUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRI
TO JUDICIAL DEL CENTRO.

E d i c t of

C. MANUELA PEREZ CERINO 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 020/980, relativo al 
juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promo
vido por el señor GUADALUPE HERNANDEZ 
MORENO, en contra de Usted, con fechaVeintiséis 
de Agosto de mu novecientos ochenta y uno, se 
dictó un acuerdo que jupiado a la letra dice: - -

. . . .JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER- 
MOSA TABASCO., A VEINTISEIS DE AGOSTO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- 
VISTOS:- A sus autos el escrito de fecha Qpince de 
Agosto de» presente año, suscrito por el señor 
GUADALUPE HERNANDEZ MORENO, adjunto 
al cual anexa constancia que le fué expedida por el 
Capitán y Licenciado JOSE CERNA GARCIA, 
Director General de Seguridad Pública en el Estado: 
Se acuerda.- I.-Agréguese a los autos del presente 
juicio el escrito y anexo que se provée para que 
surtan sus efectos legales correspondientes.- II.- 
Con base en La constancia suscrita por el Director 
General de Seguridad Pública en el Estado, en 
donde se presume que la demandada MANUELA 
PEREZ CERINO es de domicilio ignorado, con 
fundamento en los artículos 110, 121 Fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, emplácese a la demandada MANUELA 
PEREZ CERINO por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial y otro Periódico de mayor circu
lación en el Estado, haciéndole saber que deberá 
presentarse ante este Juzgado a recoger las copias 
simples de la demanda y documentos anexos que 
qudan en la Secretaria, dentro de un término de 40 
dias, computables a partir de la última publicación 
de los Edictos, vencido dicho término comenzará a 
contarse el término de nueve dias para contestar la 
demanda, de igual manera hágase del conocimien 
to de la demandada de que en caso de producir su 
contestación a la demanda dentro del término legal

se tendrá por presunciooalmente confesos los he
chos de la misma.- III.-Expídasele al interesado 
GUADALUPE HERNANDEZ MORENO los E- 
dicto correspondientes.- Notiñquese y Cúmplase.- 
Lo proveyó mandó y firma el Ciudadano Licen
ciado David Márquez Castillo, Juez Primero Fami
liar, ante el Suscrito Secretario Judicial “D” Ciuda
dano Miguel Angel de la Cruz Paz, quien certifica y 
da fé,- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas,- Seguida
mente se fijó el acuerdo. Conste. Una firma ile
gible.- Rúbrica.. . " ...................................- ................

Lo que se publicará por tres veces, de tres en tres 
dias en el Periódico Oficial d e l’Estado y en un 
Periódico de Mayor circulación, y en Via de Notifi
cación a la demandada conforme lo ordena por los 
artículos 110 y 121 Fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, 
expido el presente Edicto a los veintiún dias del mes 
de septiembre del año de mil novecientos ochenta y 
uno, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco..................■>..................................

EL SEGUNDO SECRETARIO JUD. “ D”

C. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ

3'3 .

N ú m . de Reg, F e d  de Cees.
C4CC-3 70202-001

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E S E N T E

M e permito manifestara Usted, que con 
fecha 31 de Diciembre ultimo he dejado clau
surado totalmente el Ciro mercantil de m'i - 
actividad ABARROTES COMUNES que tenia - 
abierto en el Ejido Ceiba 1/a. sección, de este 
Municipio, registrado bajo mi solo nombre,

Lo hago de su conocimiento, para los 
efectos de baja en el Padrón de Causantes y la 
publicación del presente aviso en el Periódico 
Oficial del Estado.

A T E N T A M E N T E

Cunduacán, Tabasco, a 23 de Enero ele 1980

CAN DPI ARIA C ARCI A DF I A CRI ¡7
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCION Al, DE 
TACOTALPA. T A BASCO.

E d i c t o

Los UNOS. GUADALUPE, BIBIANO. DO* 
MITILA, GRACIELA, ESAU. DELIO Y MIGUEL 
BLLTRAN MONTEJO, Mayores de edad Natural y 
vednos de ési.i Ciudad, se han presentado a este H 
Avununnienio Constitucional que me honro en 
presidir denunciando un lote de terreno, ubicado 
eti la ampliación del Fundo Legal de ésta Ciudad, se 
que cottsta de una superficie de 225.00 M2. (dos
cientos veinticinco metros cuadrados) con las me
didas y cnlindancias siguientes:
AL NORTE: 30.00 Metros- Lineales con el Sr.

Adalberto Montero Zurita.
AL SUR: 30.00 Metros lineales con el Sr. Asunción 

Pérez Parcero.
AL ESTE; 7.50 Metros lineales con la calle 5 de 

Mayo.
AL OESTE: 7.50 Metros lineales con el Campo 

Deportivo.
Lo que se hace del conocimiento del público en 

General, para el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de ocho dias en 
que se publicará tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo 
estauído en el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab., a 24 de Febrero de 1981

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO

EL SECRETARIO

JULIO BETANCOURT DUQUE DE ESTRADA.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TACOTALPA, TABASCO.

E d i c t o

El sR CANDELARIO PEREZ ASCENCIO, 
Mayor de edad, natural y vecino de ésta Ciudad, se 
lia presentado a éste H. Ayuntamiento Constitu
cional (pie me homo en presidir denunciando un 
1< >te de terreno, ubicado en la ampliación del Fundo 
Legal ile ésta Ciudad, que consta de una superficie 
de 157.50 M2. (Ciento cincuenta y siete metros 
con cincuenta-centímetros) con las med'das y co- 
lindancias siguientes:
AL NORTE: 22.50 Metros lineales con Terrenos del 

Club de Leones.
AL SUR: 22.50 Metros Lineales con el Sr. Domingo 

de la Cruz Pérez.
AL ESTE: 7.00 Metros Lineales con la Calle 27 de 

Febrero.
AL OESTE: 7 Metros lineales con Terrenos del 

Centro Social.
Lo que se hace del conocimiento del público en 

general, para el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, tableros 
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo 
estatuido en el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab., Febrero 24 de 1981

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO

EL SECRETARIO

JULIO BETANCOURT DUQUE DE ESTRADA
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H. Ayuntamiento Constitucional H. Ayuntamiento Constitucional de
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Comalcalco, Tabasco, México.

Comalcalco, Tab., a 6 de Agosto de 1981. 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el Sr. ELIAS DE LA CRUZ RODRI
GUEZ, para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado en la zona urbana de la villa de 
Xldama de este Municipio de Comalcaico, Ta
basco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:.........

"Comalcalco, Tabasco 6 de agosto de 1981, mil 
novecientos ochenta y uno.- Por presentado el SR: 
ELIAS DE LA CRUZ RODRIGUEZ, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 1204.00 
Mts2. Mil doscientos cuatro metros cuadrados, que 
se encuentran ubicados en el Fundo Legal de la 
Zona Urbana de la Villa de Aldama de este Muni
cipio y que se localiza por los siguientes linderos: 
AL NORTE: 33.00 mts. Treinta y tres metros con la 
calle 27 de Febrero, AL SUR: 23.00 mts2. Veintitrés 
metros con el Sr, Rogelio Broca G. AL ESTE: 43.00 
mts2. Cuarenta y tres metros con la calle Emiliano 
Zapata, AL OESTE: 43.00 mts. Cuarenta y Tres 
metros con el Sr. Alfonso Lázaro de la F.,- Fórmese 
expediente y publiquese esta solicitud para cono
cimiento del Público en General, por Edictos de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los Parajes Públicos del Estado, de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un plazo 
de 30 dias contados a partir de la fecha de la úldma 
publicación del Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudiera tener.- Notifiquese y 
Cúmplase.- Así k> acordót y firma d  C. Presidènte 
Municipal de Comalcalco, Tabasco. M.V.Z. VLA
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fe.............

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE S.

Tacotalpa, Tabasco.

E d i c t o

La Sra. MARTHA PEREZ VAZQUEZ, Mayor de 
edad, con domicilio conocido en la villa de Tapi- 
julapa, se ha presentado a éste H. Ayuntamiento 
Constitucional que presido, denunciando un lote 
de Terreno, que por antigua posesión biene pose
yendo perteneciente al fundo legal de la Villa de 
Tapijulapa, constante de una superficie de: 210.00 
Mts2. (docientos diez metros cuadrados), con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 
18.00 mts. (diesciocho metros) Uníales con el C. 
Rodrigo Sánchez; AL SUR 24.00 mts. (veinticuatro 
metros cuadrados) liniales con la calle Francisco 
Ocaña; AL ESTE: 10.00 mts. (diez metros) lineales 
con el Sr. Lorenzo Sánchez; AL OESTE: .11.00 mts. 
(once metros) lineales, con terreno del fundo legal,

Lo que hace del conocimiento del público en 
general para que el se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el Término de 8 días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros Munici
pales, parajes Públicos, de acuerdo con lo estatuido 
en el Artículo XX del reglamento de terrenos del 
fundo legal.

Tacotalpa, Tab., Septiembre 19 de 1981.

SUFRAGIO EFECTIVO NO.RELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO.

EL SECRETARIO.

SRA: ELVIAMEJIA SAN ABRIA.

2/3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TACOTALPA, TABASCO.

Huim anguM o, Tab., Sep. 14 de l S f 9

PAGINA CINCO PERIODICO OFICIAL

E d i c t o

El C. ISIDRO RODRIGUEZ HERNANDEZ, 
mayor de edad, casado, campesino, con domicilio 
en esta Ciudad, se ha presentado a este H. Ayun
tamiento Constitucional que presido, denunciando 
un lote de terreno ubicado en la ampliación Taco- 
talpa, que consta de una superficie de 225.00 Mts2. 
(Doscientos veinticinco metros cuadrados), con las 
medidas y colindancias siguientes. - - - .....................

Xl  NORTE: SO.00 Mts, (treinta metros) lineales con 
la señora Ana Morales Al vanea, AL SUR: 30.00 Mts. 
(treinta metros) lineales con el Sr. Jorge Vicente 
Pérez; AL ESTE: 7.50 Mts. (siete metros con cin
cuenta centímetros) lineales, con la calle 2 de abril; V 
al OESTE: 7.50 Mts. (siete metros con cincuenta 
centímetros) lineales con terrenos del rastro muni
cipal, a cuyo efecto acompaña el plano corres
pondiente. ...................................................................

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para el que se considere con derechos a 
deducirlo, se presente en el término de 8 días en 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
estatuido en el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab., a 24 de Septiembre de 1981 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO 

El Secretario 

Elvia Mejla Sanabria

C. RECEPTOR D E  RENTAS:
C I U D A D

Por m edio  d e l presen ta  y para  su pub licac ión  en  
a l Periódico O f i c i a l m e  perm ito  com unicar a 
usted  que a p a rtir  d e l 3 1  de Ju lio  de 1 9 79 , dejé  
d eb idam ente  C lausurado e l giro de C O N S U L
TORIO DENTAL que ten ía  estab lecido  a nom bre  
de M A R C E LO  M A R T IN E Z  CORTEZ, que se - 
encontraba ubicado en la  Calle R .M . de Escobar 
No. 5 1  de esta ciudad, con Reg. Fed. de Cíes. 
M A C M -1 8 0 1 1 6 -0 0 1  y No. de Cta. H U I/1 ,7 3 1 .

A t e n t a m e n t e  

M A R C E LO  M A R T IN E Z  J IM E N E Z .

Huim anguillo , Tab., a 2  de Agosto de 1 9 7 9

C. RECEPTOR D E  R EN TA S  
C I U D A D

Por m ed io  d e l presen te  com unico a usted  y para  
su pub licac ión  en e l Periódico O fic ia l'q u e  con 
fecha 31 \ de D ic iem bre  d e  1 9 7 8  de jé» deb ida
m en te  C lausurado m i giro de  Venta de Carne de 
Res, que se encontraba ubicado en e l M do. Pub. 
J. M ercedes  G am as Pto. s /n  de este M unic ip io , y 
con nüWt. de Cta. H U i/2 ,2 8 9 -4 .

A t e n t a m e n t e

A D E L F O  E S C U D E R O  RANGEL  
E U R A -0 9 0 2 0 3 -0 0 1
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H. Ayunttimlemli Comtknàonitl de
T*r «talpa, Tabaleo.

E d i c t o

■i.. --JÍ :» •" ' • ; ... , •
- Tw ' ‘ ' e * ’i . , ■ *' »

Huitnanfulllo, Tab.,'a 5 de Octubre de 1978.

C H J O A O ^  4 t? * U

LA O roMASA-fc&tfiR *&»££« H ^I,-jM yw
ér «da©, coti domicili» «fila Ranehiirtt kJkayade
u#m Mttìticmio ^ .H aprem íidoA m e H. A y » - „ . 4
«nmento Cw^ttwwiiid^tiecmid^dewudbmtk de Escobar No. 45 de e«* ciudad de $8,0OO.9Oa la 
uti tote de «Attttìad de «40.90».*),laCUI, ewatAien HU1/89S-
Art^lkáónlátoMdtia,et cualc©n»ta*uiì§«ttpef* *• ': _.y';
Aciie f̂e:. 2SÌ4.ày (4a^m*^.«HMwÌM«^y''^aÉPb' ! r
mettos coh 17 te|- : A T E N T A M E N T E  ; *
meéldás y  fuiitfitel*» sifuitflM»; ' • '/  i<!‘-':'"'!’'v:' '; •
AL NOrtè: 7.4® «m». isiete metro« em  euarenta B lZ IÉ IIW -W IttJA fttìiftM )?-
ceptmietrosi iim»¡tíé»,ton la célie l#dc «©pdwnbte; LOJ£-44©f®7-001
AL SUR: SÉ3.90 mts. (ventitré* metros co« noventa
commetto») A ide AL ESTE;
2100 mts. i veinticinco metro») lineale», con pm* 
piedad del Ni . M ignei lanche*; AL ESTE; 5.00 mts. 
(tre» metro» hítenles} con un* putì« que colluda con 
el Rki muet% AL OESTE; 18.IO mu. prece 
metto» con tremi* c e ^ i^ o « ) ,  eoa cretto« del 
fundo legal y RI© Muerto.

Lo tjue iy hace dei conocimiento á ú  ptìblice en 
generai, pai i tme et que «e considere co« dweeb© 
a deh neh tu -.e presente en ei tertdM  de 5 dia» «« 
mu »e

< lai tM  TidWéiiw'detfLwRd©. sdbtao» Munich 
i' -¿n-f pin Sieri*, de  <*n*rdó«tm $  «ktaP
i • *»M 1 !\l «CtikVMX <teL|mgla*»«ii*a^de tetano«.

Huimangurno. TtóM a 31 de Agosto de 1978

C, RECEPTOR DE RENTAS
C 1 U B A  B

por meaiotmprm-me y n  rBKHicfeQŵ ttei
1̂ Kel©€wü0̂  âCPKSRESEwOw “m M̂wcCt 1COR -. »Et
presermfediaefeetuè aviso de Clausura ddgtro de
iw illO R I wRl^UCE) mWCMBO w  I rcuE. rsVffVm. t i .
Serie., de erta ciudad, «I1 gto© seencueatra R«̂  
gUtradóconét No. HUW% m * ,  y Reg. Ikd. de
e * * * » ■. ■-

■ std».»-J.-«ài ■ r - ••■-.• -, ... ,

Urti);.' < >h., 4 Cili'^ejstnetnbndelRHk*

-t i f  RA » • HI £  t u  r i v o  N <J REELECCION 
M i^ E sm E N T t MUNICIPAL

Eí, SECRETARIO 

Ei.VIA MEJIA SANABIA.

3\3

Huimang3ed6o,T^».( a it*. "de Sepécndjee áe IR78. 

w c rB m  u.¿» m p  «taifctisl« ̂
M JiM A N (jim ^T J® ÍC O . .

Por medio del Presente y para sw P^dahotarónenei 
Periódico Oftciai eormmic» a «aed, q«e a partir de 
éstafechahagoJWBSBentodeCi^rtalde $44,000.90» 
ü’î íb.'Od&.t̂ 'de mi giro de Camión de Redflas
Marca Ford Mod. 1972, oon Reg. Fed. de Otes. 
HEIS-S7I©@7 y No. d e Ota. FfUI/2,«9S-7 rd»eado 

caSe Juárez, de ésta ciudad, y Cambio de 
y^»tóad a Sem cio P^ilico de Carga Foráneo.

A t é s t a m e  a t e
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"PODER JUDICIAL "
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE  
LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO.

E d i c t o
PRIMERA ALMONEDA

Qpe en l;i Sección de Ejecución del expediente 
número 820/980, relativo al Juicio Ejecutivo Mer» 
cantil, promovido por el C Licenciado Arturo E. 
Abreu Marín, Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de Nacional Financiera, Sociedad Anó
nima Sucursal Villahermosá, Tabaico, en contra de 
Julián Sierra Manriques y Graciela Guderre/. de 
Sierra, se ha dictado un acuerdo que dice: - - - * * •

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TARAS
CO, A (17) DIECISIETE DE AGOSTO DE (1911) 
MIL, NOVECIENTOS OCHENTA V UNO,* VIS
TA; Se tiene por presentado al Licenciado AR
TURO E. ABREU MARIN solicitando se expidan 
las convocatorias para llevar a  cabo, el remate de los 
bienes embargados de acuerda:- 1°.- Apareciendo 
del auto de Cinco de Marzo de mil novecientos 
ochenta y uno, que la parte demandada no drdgno 
perito en el termino que.se le concedió se tiene por 
común de las mismas, ai Ing. Adolfo Pahtvidni 
Alvarez.- II Habiéndose presentado el avalúo y J  
quedando debidamente notificadas las'partes para¡ 
imponérsele .aquel sin que se hubiese hreho ob- ‘ 
jeción alguna ai mismo, se anunciaen la forma legal, 
la venta de los bienes muebles, que a ctmuuuadón - 
se detallan.- Dos máquina» llenadoras seniiautomá- 
dcas modelo V-6 para envasar Píno-Tab e ihsecdf 'i - 
dda  Certero, valuadas caída u n a l a  canHdad de 
TREINTA Y SIETE MIL PESO! M O ^ID A  Na * 
CIONAL. dando un total d f  SETENTA Y C1 NUU 
MIL PE.sns MOML’"  NOCIONAL, ' ' jiña 
ajustado. ., ra tapón uw ^osáydf Presión . i.llitap, 
Modelo M-.J, Valuado en V gÍN T l’ MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL; Una fkmidhefa' % td  F* 
350 GUsi ü M color blanca piacaq VRO*KftLr con 
leyenda . .. puerta:- “ INDUSTRIADTAÍÁssaue* 
ÑA, S.A . Ciudad Industrial 2,-jsD7h Viliaher- 
mosa, 'i ib..,eo, valuada en CfNCÜEN'J A MIL

PESOS MONEDA NACIONAL, dando un total de 
dichos bienes valuados en la cantidad de; CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL,- III.'* Sáquense a pública subasta, en 
primera Almoneda y al mejor postor dichos bienes 
muebles anunciándose poy Tres veces de Tres en 
Tres días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
que se editan en es»  Ciudad, y fíjense avisos en los 
sitios públicos más concurridos de esta Ciudad, 
solicitando postores, atendido que las subas» ten
drá veriñeatis o en ei recinto de este juzgado el día 
VEINTE DE OCTUBRE PROXIMO A LAS DIEZ 
HORAS del presen» afio,- IV.- Será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de dichos avalúos 
de cada uno de los bienes que se rema»n, debiendo 
los iid»deres deposi»r en la Secretarla de Finanzas 
del Estado, unas cantidad igual por lo menor al diez 
por ciento efectivo del avalúo de los bienes muebles 
que se rematon, lo antenos con apovo en lo 
dispuesto por el artículo 558 del Código de Pro
cedimientos Civiles apropiado supletoriamente ai 
Código de Comercio en Vigor; o sea que para ser 
licitados en las dos ; .as llenadoras semi 
automáticas Modelo V-o ia cantidad de TRIS MIL 
SETECIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
para cada una de ellas; para la maquina ajustadora y 
de Presión DOS MIL PESOS; p a ra la  camione» 
FORD F-850 CUSTOM, CINCO MIL PESOS.- 
Notiflquese personalmente, y cúmplase, - Lo acordó 
y fiima el Ciudadano Juez del Conocimiento por 
ante la Secretoria Judicial que autoriza y da fé. Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas........................

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estodo por Tres veces de Tres en Tres días, expide 
al presente Edicto a ios veindocho días del mes de 
septiembre del año de mil novecientos ochen» y 
uno, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco..................... - ......................= = = = =

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C, RITA IRMA LOPEZ D I MENDEZ

3/J
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE H * AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TACOTALPA, TABASCO. TACOTALPA, TABASCO.

Tacotalpa, Tab., a 24 de Febrero de 1981

E d i c t o
EL SR. DOMINGO DE LA CRUZ PEREZ, Mayor 

de Edad Natural y vecino de esta Ciudad de ha 
presentado a este H. Ayuntamiento Constitucional 
que honrro en presidir, denunciando un lote de 
terreno ubicado en la ampliación del fundo legal de 
esta ciudad, que consta de una superficie de 157.50 
M2. (Ciento cincuenta y siete metros con cincuenta 
centímetros) con las medidas y colindancias si
guientes:
AL NORTE: 22.50 Metros lineales con el Sr. Cande

lario Pérez Ascencio
AL SUR : 22.50 metros lineales con terrenos del 
DIF.
AL ESTE : 7.00 Metros con la Calle 27 de Febrero 
AL OESTE: 7.00 Metros con terrenos del Centro 

Social.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, tableros 
municipales y parajes públicos de acuerdo con ló 
estatuido en el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tabasco Febrero 24 de 1981

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRAN©

EL SECRETARIO

E d i c t o
El SR. ASUNCION PEREZ PARCERO, mayor de 

edad natural y vecino de esta Ciudad, se ha presen
tado a este H. Ayuntamiento Constitucional que me 
honrro en presidir denunciando un lote de terreno 
ubicado el la ampliación del fundo legal de esta 
Ciudad, que consta de una superficie de 225.00 M2. 
(DOSCIENTO VEINTICINCO METROS CUA
DRADOS), con las medidas y colindancias siguien
tes:
AL NORTE: 30 metros lineales con los Hnos. 

Beltrán Montejo.
AL SUR: 30 metros lineales con el Sr. Alvaro 

Rodríguez Martínez.
AL ESTE : 7.50 Metros lineales con la calle 5 de 

Mayo.
AL OESTE: 7 50 Metros lineales con el Campo 

Deportivo.

Lo que se hace de su conocimiento del Público ?n 
General, para el que considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por Tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo 
estatuido en el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO.

EL SECRETARIO.

JULIO BETANCOURT DUQUE DE ESTRADA JULIO BETANCOURT DUQUE DE/ESTRAjDA.
o


